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Debiendo pasar el Ingeniero de Minas desde el 2G del actual 
en adelante á hacer los reconocimientos y demás operaciones de 
las situadas en Mansilla, Viniegra, Villabelayo, Canales y pue
blos inmediatos, he dispuesto avisarlo á los interesados por me
dio de este anuncio á los efectos que previene la 11disposi
ción de la Real orden de 8 de Marzo de 1852 del Rnglameulo del 
ramo. Logroño 4 9 de Setiembre de 4 853.—Miguel¡Rives.

Adúnmtlracion principal Je líaaenJa piiblica Je la 
provincia Je Logroño.

Habiéndose acordado en la ley de 3 de Agosto de 1851, que 
»e proceda á una liquidación general de la deuda del Tesoro 
desde l.o de Mayo de '1828 á 31 de Diciembre de 1849, se 
dispone en su art. 10 lo siguiente.

• Se declara que son compensables los créditos hasta fin de 
1849, de que trata esta ley con los débitos que de la misma 
época resulten á favor del Tesoro.»

Apareciendo en esta provincia algunos descubiertos en favor 
del desoro público por el 5 por 100 de arbitrios municipales, 
20 por 4 00 de propios, alcances de empleados, renta de adua
nas, y otros conceptos, correspondientes á desde 1 de Enero 
de 4 828 á fin de Diciembre de 1849, cuya realización está lla
mada á verificar la Dirección general de contribuciones direc
tas y estadística, por haberse suprimido la comisión central de 
liquidación de atrasos, y considerando que acaso se deba la 
existencia de muchos de ellos, á que los respectivos deudores 
ignoren el beneficiode la compensación concedido en vanasRea- 
les disposiciones, se estampan estas á continuación para que 
llegando á noticiado todos, puedan aprovecharse de el, evi
tándose el gravamen que de otro modo les ha do sobrevenir 
por consecuencia de los procedimientos egecutivos queso enta
blen hasta hacer efectivos en metálico dichos descubiertos.

La Administración espera do lodos los responsables á la Ha
cienda pública por los conceptos expresados, que se apresurarán 
á su reinligro por los medios ventajosos que en dichas órdenes 
se conceden, presentando en esta dependlencia las solicitudes 
pidiéndola compensación, aunque encabezadas à la Dirección 
general de contribuciones directas y estadística, para en su 
'ista instruir los expedientes que procedan con la actividad de
bida, á fin deque obtengan pronto la resolución competente. 
E^groño 4 5 de Setiembre de 4 853.—P. 1. Francisco de Pau
la Garay.

Reales Jisposiciones cpis se citan en la anferior Circular.

Enterada la Reina (Q. D. G.) del cxpí’dienle instruido para 
la icalizaciou de un alcance que contrajo en 1848 D. Lope

Penal anda. Administrador de Rentas estancadas que fué de 
Puentes de Andalucia, en el que ha solicitado se le admita en 
compensación de lo que resta aun en deber por el expresado 
concepto, un ciéditode la D’uda del personal, correspondien
te á la época desde 4 .o Jo Mayo de 1828 en adelant-, v de la 
duda consultada con este motivo por V. S. ; S. M. ha tenido 
á bien resolver, que no conteniendo limitación alguna la dispo
sición del Real decreto de 18 de Diciembre último, se lleve à 
efecto en el caso de la compensación solicitada por Peñaranda, 
primei responsable que es did alcance, y demas que ocurran 
de igual naturaleza. De R'al órden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 4 l de Febrero de 1852.=3ravo Murillo 
Al Gefe de la Comisión central de liquidación y cobro de atra
sos de rentas y contiibuciones.

Enterada la Reina (Q. D. G. ' de lo consultado por la Direc
ción general de contribuciones directas, estadística y fincas del 
Estado, sobre si han decontinuar verificándose las corapensa- 
cionefecon los créditos á cargo del Tesoro, de los débitos en fa
vor del mismo procedentes de las rentas de bienes de comuni
dades religiosas y otras corporaciones, no obstante la entregado 
ellos al clero:=Gonsi(lerando que el Tesorero al entregar di
chos débitos, solo ha delegado la facultad del cobro directo,sin 
que por esloscentiendaquehayan dejado de p?rlenecerle,y por 
consiguiente sugetos á las dispisiciones g uierales que rigen so
bre los demas ci editos en favor del Estado.^Considerando que, 
confoime á lo establecido en el art. 7.’ del Real decreto de 4 8 
de Diciembre del año último,son compensables les débitos de to
das clases hasta fin de 1849 con los créditos de la deuda del 
personal procedentes del periodo de 4 ’ de Mayo de 1828 al 
31 de Diciembre de 4 854 .—Considerando las distintas solici
tudes presentadas en tiempo hábil, que en algunas ha recaído 
ya la declaración de compensación; que otras se hallan pen
dientes de los trámites instructivos, y que aun continúan soli
citándose compensaciones, á cuyos interesados, no puede des
conocérsele el derecho que les asiste, com i lo tienen respec
to á los demás debitos hasta fin de 1849 de las contribuciones 
é impuestos vig-^nles, y suprimidos y sin limitación alguna: 
Considerando también que al clero no se le iiiogi perjuicio 
en ello, puesto que ha de indemnizarse del importe á que as
ciendan las compensaciones, al propio tiempo que se haga de 
las cantidades que de los expresados débitos no haya realizado; 
S. M. , con presencia de todo, y conformándose con el parecer 
de V. S., se ha servido resolver: 4.0 Que las comp''nsaciones 
de los débitos á favor del Tesoro, procedentes de las rentas de 
los bienes de comunidades religiosas y demás corporaciones, 
continúen verificándose bajo las disposiciones establecidas cu 
el art. 7.^ del Real decreto de 18 de Diciembre de 
4 85l.=2.* Que las Administracionesde contribuciones direc
tas, estadística y fincas del Estado en las provincias, lleven 
cuenta de las que se formalicen por razon de los débitos que se 
hayan pasado ai clero, y que el importe á que asciendan enfin
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del ano se deduzca del cargo que sc haya impuladn al mismo 
en la respectiva provincia.=3/’ Que en esa comisión central, 
como encargada de la declaración de la procedencia ó imptoce- 
deneia de las compcn^ciones,déconocrmienlode lasqueacuei- 
de á la Dirección de contabilidad del culto y clero, para que 
esta lo haga saber á las respectivas diócesis, a lia de quo pue
dan también deducirlas de los cargos que se le, hayan imputa
do.=Y 4.” One la misma Comisión pase igual conocimiento-a 
la Dirección general de contribuciones directas, estaoi.^tica y 
lincas del listado, para comprobante de la cuenta general que 
ha de servir de base á la liquidación que en fin de anose piac- 
íicará por este concepio.=De Real ó. den lo digo a \ . S. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V . S. nmcnos^ ano.-». iMadiid 
1de Junio de 18S2.—Bravo Morillo.=Sr._Grfe de la Comi
sión central de liquidaciónj' cobranza de débitos atrasados.

En vista de las dudas consultadas por Y. S. respe, lo de si en 
las compensaciones de. los débitos á Livor deljicaO;'', hasta fin 
de 1849, con los créditos de la deuda dél persoml con traída 
desde 1." de Mayo de 1828 al 31 de Diciembre de 1851,han 
de considerarse comprendidos los débitos oeptuneióo le^ponsa- 
] les de les alcances, cualesquiera (pie sean las* circunstancias 
que en ellos concurran, los de los recaudadoi es de lientas, 
contribuciones é impuestos, v lo.-, de amendo^ de los Uiismos, 
Y contratos de toda especie hechos con el (r bi. rao, é igual
mente de si debe ó no esperarse para llevar á electo las com
pensaciones á quedas liquidaciones de los créd tos de.' haleics 
se concluyan, y expidan en su. equivalencia l ‘S documentos de 
crédito co •respondientes. — Y censi'¡arando qu ' si b¡en el Ibud 
decreto de -10 de Mayo dep 351, la ley de 3 de Agosto, el re
glamento d'3 23 del mismo, el Rea! decicvo d * lo ue Diciem
bre del propio año, y la Real órden de i 1 debebieio del coi- 
rienle, se expidieron con objeto de veri.ir ¡r y facüRai las com
pensaciones de que se trata, sin esmblecer limitación alguna, 
no podían enten lerse comprendidos en esie benelicio los s'gnn- 
dos cuntí ibuyentcs, respeclo estar repu lados como malversa
dores .de los'fondos públicos (pie reeau laron por cumda de la 
Administración.==’Consideraúdo que si urea la tVed o.ucn de 
4 1 de Febrero último, que, declaí ó comprendidos en la com
pensación los del itos de los auministradoi e^, piimuos lespoti— 
sables, se expidió bajo el concepto de qu ' n../ procediese de ma
la fé su descubierto., la diti ullad de ¡n.b. jasidiear en estos 
casos de alcances de empb'ad’s, cuand-; existe solo responsabi
lidad a.l pago; y cuando udem' s de estiy la malversación 
lina moddicacion para qu ' al que abusó d ‘ Los fond,os publicos 
no alcance nunca semejante benrfi/m:—Considerando que;de 
aplazárselas compensaciones hasta que se jeMimn las Hqnida- 
ciones de la lleude, d-d p-'i'sunal, quedaii. n enlietun.o iiu.-.Otias 
la lev y Reales decretos preejtadQS, al pas.iqm' ningún pmjui
cio lia de. ocasionarse ;1 Tesoro, po.qir» las compensmion-s so 
vprijlqipn anl.'S deexp uirse-ios iimlos do la D 'uda en que 
ha de coavertirscla del personal, modiaule que si ocurriese la 
desaprobación de alguna suma compi^nsada, su reintegro estn- 
1 in gorantizado en lîisclinses <|uo d.-v. ngui Imnerescon lossuel- 
doso pulsiones que disfrutan los intm-esados; y en lo.; ipie p-r- 
cibïii créditos caducados, exigiendo la responsabilidad á los he- 
red uosi qu enrs c.u'iesp md-n, ó al quec.msóLi equivocación; 
X’-rilmidiendo p">r último-á tpji.slos debitos a iavor del íesoro, 
.¿m-maduó de arri. ndos y matralos de toda e.qri'ie/ se h dbm 

• *én distinto caso; pursq.m.^i bien ex.i. t ' re.speclo do ollos la res- 
ponsabdid.id ;d pago en metílico del precio estipulado, no me- 
(íi.md ) maheisnc.Oi), tienen {|ae ser mirad'ss gun lascircuus- 
tancias pailicul.-.res que en dios concu ran; .la Reina, con pre- 
sendn de lo p.-opnesio por la guata de. Directores g'meralcs de 
Hacienda, se h.i servido res'dver: = (. Que continúen lascom- 
prnsacioiK's de los débitos de tonas clases a f vor del Tesoro 
hasta fin de, 1849 que se hallen en primeros contribuyentes ^mn 
los créditos procellentes de la D u.la del persomal h.sta fin do 
'1 851, al tenor de la ley de 3 de Agosto y Re.il decreto de 1 8 
de Diciembre últimos.=2.'’ Que no procede la compensación 
-con los débitos de alcances de empleados y recaudadores de 
fondos públicos que lo hayan sido por cuenta deja Administra
ción por S'.'r, como responsables directos, reputados segundos 
coiitribuÿenles, (leclarandoso no obstante comprendidos en los 
(p neficio's de dicha compensación á sus hcicderos, fiadores y 

domas persones á quien en su lugar alcance responsabilidad 
subsidiaria.-=37 Que si en las compensaciones que se verifi
quen con haberes de individuos que devengan, ocui iiese la de
saprobación de alguna partida que constituya su crédito hasta 
fin de 1351 despues de estar compens da, los interesados rein- 
t' gren al Tesoro con sus devengos sucesivos la suma desecha
da por resultado de las cuentas d('l personal.=4• Que en las 
que .^e hagan con créditos de haberes caducados, se letenga 
una cantidad proporcional del mismo crédito para responder a 
las resultas de'la ’liquidación, aplicándose al_ reintegro el todo 
ó parte d('la .suma relenida, SI hubiese mérito piya ello, ó 
convenida en títulos de la Deuda se entregue á los inteiesadoa 
á quienes se le reiuvm.^5.’ Y finalmente, (¡ne en cuanto a las 
compensaciones con débitos que emanen de arriendos y contra
tos, se esté á loque resuelva en vista del expediente que so uro 
este pa-. ticular se ('itá iii.slruyeudo.’—=-De Real órden lo comu y 
nicoáV. S. para los efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos aíws. Madrid 3 de Juniode 1852.=Bravo Mu- 
,.il¡o._S;.. Gefcde la Comisión central de liquidación y cobran
za de débims atrasados.

La Reina (Q. D. G.) s- ha enterado del expedicrte instruido 
con motivo de las dudas consultadas por \ • S. aceica de si en 
las compensaciones-d'e los débitos a f rvor del lesoro hasta íiii 
de 1849, con los créditos de la Deuda del personal contraida 
desde 1.’de Mayo de iSiSal- Si de Diciembre de 1851, han 
de considerarse comprendidas las de los que procedan oc ai ¡ ien- 
dos’y c..;n;ráto.« de hda especie hechos con el Gobierno; visto lo 
expuesto sobre el paiti uLar poi' la Junta de Directoi es genera
les de Rentas y oído el parecer .del Consejo Real, S. M., do 
conformidad con lo pr; puesto-por el mismo, se^ ha servido re
solve :=1,o Que las compensaciones de los débitos proceden
tes de arriendos de impuesto;, y rentas publicas y de contratos 
con el Gobierno hasta 31 deDi 'iemb;e de 1851, previa la 
competente liquidación; cuando se reúnan en un mismo intere
sado las dos ciicunstancias de deudor y acreedor directo, y no 
por trasfercncia. —Y 2.’ Q-ue los airendatarios y contratistas 
que se encuentren en este caso deberán,optar por la coiupensa- 
cion ó conversion desús respectivos crédiLog^dén tro dél impro- 
rogable plazo de un mes, contado di’sde el día en que se les re
clame el pago de los debitas que contra edos result n =De. Real 
órden lo comunico á Y. S. para Los eL’ctos correspondientes. 
Dios guirde á \ . S. muchos años. San Ildefonso 28 de Julio 

■ de 1852.—BravoxMurillo.—Sr. G(dé de la comisión central de 
•liquidación y cobranza de débitos atrasados por rentas y con- 
tribucioucs.

limo. Sr.—Redado cuenta á la Reina (Q. D.'G. j del ex
pediente promovido por esa Comisión central de atrasos acerca 
de si deben ó no considerarse comprendidos en los beneficios de 
la compensación con ciédit^es atrasados del lesoro hasta fin de 
1851 los débitos que emanen del 20 por 100 de propios cau
sados hasta el 31 de Diciembre de 1849; y S. M., en vista de 
lo espuesto par las Direcciones generales d.d Tesoro público y 
del-» contencioso, oido el parecer de las secciones de Hacienda y 
de G.acia y Justicia del Cons-jo Real, y dec nfmmidad con Lo 
propuesto por las mismas, s'' Íia servido resolver que noecsiste 
razon ahuna para n gar el beneficio de la comp-uisacion á Lis 
deudas procedióles del impuesto dvl 20 por 100 de propios 
hast:4 fio de 1849., si- mpre que conste jas iíi 'ado en los esp.'- 
dienles que deben instruirse, qui; los descubiertos no dimanan 
de maRersacion p ir parle de los encargados de la adininisira- 
cion y cobranza.de los produclosde los referidos bienes; cuya 
justificación hade hacerse indisp'usablementedocumental, con 
referencia á las cuentas anuales de los Ayuntamientos, ¡Kesu- 
pueslos aprobados y facultades concedidas para gastes por las 
autoridades competentes; siendo aíTemas estas jusliíicariones 
examinadas y aprobadas por el respectivo consejo provincial, 
_De Real órden lo comunico á Y S. 1. para lose fe'c tos cor res* 
pondienles. Dios guarde á Y. S. l. muchos años. Madrid 3l 
de Enero de 1 853.=L!orente.—Sr. Gefe de la Comisión cen
tral de liquidación y cobro de atrasos por rentas y contribu
ciones.

limo. Sr.^He dado cuenta á la Reina ¡Q. D. G.) de una co-
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que expedidos los títulos en equivolencia de los haberes ofreci
dos en compensación se entreguen en las Cajas did Tesoro, des
pues de inuiilizados, conforme á lo dispuesto, para casos iguales 
en la Real órden de 27 de Noviembre de 1836 .V otras poste
riores. =3 a Acord .da provisionalmente una, compensación se 
suspenderá el apremio contra b's deudo;-es.d: 1 Estado; á quie
nes se haya concedido con aquel eaiácter. — G a Las oficinas 
encargadas de las liqindaéiónes de haberes, personales, y las 
que lo están de su examen y ap; obacion, verificarán sin' demora 
las op-'raciones, que ácada uña correspondan en cuanto á los 
crédito.» que. les conste hallarse admitidos.^á compensación.=Y 
7.» L:i comisión de liquidación y cobranza de i.l.asosy contri
buciones ejercerá ¡a mayor vigilancia puraque se observe lo 
dispuesto en las anteriores-reglas 3.a v G a, bícditándose á les 
ofi -inas el conocimiento qned-Irn iener de las conqnisaciones 
que se aco daren, para que ¡lueda cada una d.‘aqu 'Has proce
der á lo.que respectivamente la incumba.De Real ó.d-en locomu- 
nieoá V.S.Lpara su conoeimic. lo y demás efectos correspondien
tes Dios guarde á V.S.L muchos años. Madrid 28 de^Eebrero 
de I e33.=Al Gefe d. la comisión de liquidación y cobranza 
de atrasos de Rentas v contribuciones.

limo Sr.=líe dadt» cuenta á la Reina íQ. D. G ) del ex* 
pedicule insli-uidú por la ."Upi ¡mida Gomidmi cenlral do li- 
quidacii.iii y cobranza de atrasos por Roulas y coni i ibucio- 
nes, con inoüvo de una consulta de la Di .ecciou general del 
Tesoro, acerca de si deben ser compensables cun cródihjs 
atrasados del personal, los debiles basia lin de -1849, que 
resulien á laver de la Hacienda \ coiilra los Ayuntamieu* 
l-js pur cl 5 [)or îO.J de arbilrius municipales. Euîeiada S. 
M. y leniendo presenle 1« co:i\enitmlc que es hacer de.'Opa- 
recer de las cuentas de renias pública.» los debitos que vie
nen figurando por conti ibuciones c.dioguidas y corrientes; 
se ha servido resolver, de conformidad con el parecer de la 
Junta de Directores, y sin que por ello se relaje el espíritu 
de las Reales órdenes de 3 de .Junio y 23 de Julio del año 
próximo pasado, que lan’o ó los deudores segundos contri
buyentes porel mencionado ramo, como aludos los^ demás 
que lo sean por otrus conceptos, se admita previas las jus
tificaciones oporlnras, la compcn.saciou <le sus débitos con 
los créditos que icngao contra el Tesoro procedentes de la 
deuda del material y del personal, en virtud de un derecho 
propio y priini'.ivo, y de ningún moda (jue le hayan adqui
rido de otra persona por efecto de trasferencia, ce>ion. he
rencia ó por OLIO cualquier motivo.— De Real órden lo digo 
á V. S. I. para los efectos correspondientes.1 Dios guarde ú 
V S, I. muchos años. Mod: id-18 de Junio de 1853 -Ber
mudez d«Gaslro.=Sr. Director general de contribuciones 
indirectus.

cars —. ac=

Aprobado por la Dirección Genera! de Casas de Moneda, 
Minas y Fincas del K»lado en orden de G del actual el pre- 
supuesto de iGdOr*. á que ascienden las obia.s nccesaii.is 
en el despacho del Sr. Tesorero de Hacienda pública de esta 
Provincia, debiendo procederse á la snb.)sla con sugecion >á 
lo prescriplo en el Real Decretu de 27 de Febrero del año 
último; esta Administración aulonzeda comj>clcntemente 
por el Sr. Gobernador de la pruviucia, ha de. ignado el iliu 
2G de! presente mes de una á desde su mañana, en les e>- 
Iradosde dich-' Sr. y bajo su pre.^idencia, para el remate d» 
las precilailus obras cuyo pliego de condicione.» que ha de 
servir de base para licitac.hm, se halla de manifiesto en esta 
Administración hasta el mencionado dia, debiendo tener 
entendido los ¡mslorcs que las proposiciones deberán presen
tarse por e^ciilo en pliegos cerrados y que daifo caso que 
ap.arezcan dos ó mas iguales se abrirá otro nuevo juicio (¡ue 
durará un cuarto-de hora,cu el que solo podrán sor ndm¡lid<^s 
los autores de las proposisione.s que hayan dado lugar al 
emjiale, asi como ha de acomj'añarse á los pliegos la Carta 
de pago original de haberse hecho la entrega en la ‘hij.a de 
Depositos de esta provincia de la suma de 500 ra. (juecomo 
gáránliase exige, la que será devuelta á ¡os licitadiue.s á 
cscepcion de aquel á cuyo favor recaiga ht adjudicación.

nranîcacion delà Direecion general de Contabilidad de la Ha
cienda pública, en que participa lo ocurrido con motivo de la 
compensación del débito de D. Victoriano de la Cu-xsla, recau
dador que fué de la contribución territorial en esta provincia de 
Madrid y año de 18i9, con créditos por sueldos atrasados que 
devengó el Intendente cesante D. Antonio Garrigos, cuya com
pensación, aunque no llegada à realizar, se mandó liacer en 
concepto equivocado, puesto que no procedía con arreglo á las 
disposiciones vigentes;proponiendo aquella dependencialifadop- 
cion de medidas propias á impedir que bs intereses del Estado 
se vean espueslos á sufrir perjuicios como id qoMiabrian tenido 
en la ocasión presente, si la equivocación no se hubiera obser
vado á tiempo de remediarla. Y S. M., deseando que las com-, 
compensaciones de débitos <á favor del Tesoro con créditos atra
sados por haberes dtd personal, que deban concederse á virtud 
délo que se halla prevenido sobre este particular, se sujeten á 
reglas fijas que aseguren el acierto de las decisiones y ale
jen el riesgo de que se irroguen perjuicios rd Estado, ha teñido 
a bien mandar, confirmándose con el parecer de la citada Di- . 
reccion general de Contabilidad de la ílacienda pública y con 
lo manifestado p u* V. S. I. en el astinb, que en lodos' los ex
pedientes sobre compensaciones que se hallen p mdientesde re
solución y con cuantos se promuevan en lo su esivo, se proceda 
exigiendo los requisitos y condi -iones que determinan las re
glas sigientes.'-=l .* En los expedientes de compensación que 
se instruyan á virtud de las solicitudes que se p esputen d be- 
rá hacerse constar: 1La procedencia del débito: 2.® La can
tidad á que ascienda, el año ó años à que correspuida y que 
pertenece á la cuota del Tesoro con exclusion de toda cías"' do 
recargos y participes: 3.* La oficina donde radique: 4.® La 
autorización legal del que suscriba la solicitud en que se pida 
la compensación, no siendo el mismo deudor; o.® La conformi
dad del acreedor en ceder el lodo ó parte de sus créditos para 
la compensación; 6,® El concepto puque es acrecdoi: 7." L i 
provincia y oficina interventora donde radique su cuenta: 8.^ 
El importe del crédito que en el todo ó parle se destine para la 
compensación, y la época ó épocas á que co;responde; y 9 ° 
Las responsabilidades áque están afectos dichos créditos, por 
obligaciones contraídas por los mismos i a le rosad os. =2.’ En los 
expedientes que se promuevan para compensar débitos que ema
nen de las contribuciones é impuestos cuya recaudación co; ra 
a cargado los Ayunlamionlos, ademas de hacerse constar to
das las circunstancias do que trata la r gla anterior, se acredi
tará con ceilificaciones délos Inspectores primeros visadas pol
los respectivos administradores de provincia, y con referencia á 
roparíimienlos, libros cobralorios, matriculas y demas quo cor
responda: 1.® Que la cantidad que se pretende compensar se 
halla en primerosconlribuyontes, diciéndose quienessean estos; 
2.® Que la adipiisicion de loscréditos destinados á la compen
sación, soba de verificar con el conocimiento é intervención de 
la Administración de provincia, acompañándose á la solicitud 
corlificacíones en que asi conste, yosprosiva del tanto por cien
to á que se hayan adquirido aqucílos; y 3.® Que lu^go que se 
comunique para su rg ’cucion la ó den de compensación, la mis
ma oficina de proxincia disponga se publique en d Boletín ofi
cial de. la proxincia el beneficio que han reportado los c ntii- 
buventesá resultas de la compensación, exp.-esándose los nom
bres de ellos.=3." En los expedientes que asi mismo se pro
muevan para compensar débitos que procedan de contribuciones 
é impuestos, cuya cobranza corra á cargo de recaudadores es
peciales, sin perjuicio de hacerse constar bis mismas particula
ridades contenidas en la regla -1.«, se acreditará también y en 
la forma ya prevenida; 1.®Quc la cantidad que se solicita com
pensar se halla en primeros conlribuyenles: '2.® Que la adqui
sición de loscréditos que se destinen á la compensación, se ha 
verificado bajo la inmediata intervención del Administrador do 
la provincia, acompañando á la instancia certificación que lo 
exprese, asi como el tanto por ciento á queso hayan adquirido 
jupaellos; y 3.® Que luego que se comunique para su egecucion 
la orden de compensación, el mismo Administrador haga se 
publique en el Bolelin oficial de la provincia el beneficio que 
haya reportado cada contribuyente á consecuencia de la com- 
pens icion.=4.“ Las compensaciones se acorda.-án en concepto 
de proxisioualcs, y no producirán asientos en los libros, hasta
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que continuara depositada hasta la conclusion de las obras, 
á satisfacción del Gefequela ha promovido, debiendo tener 
á la vez entendido los licitadores que las proposiciones se han 
de redactar en los términos que nconlinuacion se espresan. 
Logroño 17 de Setiembre de 1853.—P. E Francisco de 
Garay.
, D. F. de T vecino de se compromete 
a egecular las obras en la Tesorería de esta provincia en la 
cantidad de con siigecion al presupuesto 
y pliego de condiciones que radica en el espediente instru
ido ai efecto á cuyo fin acompaña la carta de pago original 
de 500 rs. satisfechos en la Caja de Oeiiósilos en garantía de 
la oferta.

Fecha y firma del proponente.

Direccio9i General de Obras públicas.

'^’’’Itidde lo dispuesto porRe.al órden de 17 de Agosto 
de 1853 «sla Dirección general ha señalado el dia 22 de Se- 
tiembie próximo á la una de su larde para la adjudicación 
en publica subasta de la construcción de un muelle un espigón 
y escollera que se necesiten ejecutaren el puerto de Dera, 
ascendiendo el presupuesto de estas obras á 223,797 reales.’ 
El remate girará sobre rebaja dj cifra antes citada.

-<a subasta se celebrara en los lórminos prevenidos por 
Ja Instrucción do 18 de Marzo de 1852, en esta Córte ante 
a Dirección general de Obras públicas, situada en el local 

que ocupa el Ministerio de Fomento y en Tolosa ante el 
Gobernador de la provincia de Guipúzcoa hallándose en 
ambas puntos de manifiesto para conocimiento del público 
los planos, presupuesto, memorias y condiciones facultativas 
y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre- 
glandose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
Jia de censignarse previamente como garantía para lomar 
paite en esta subasta|sera de20,000 rs.en metálico,acciones 
de caminos de los emitidos por la Dirección de Obras públi
cas ó su equivalente en títulos del 3 por IOO debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento ()ue acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
Iguales se celebrara úiiicamenltí entre sus autores, una se
gunda licitación abierta, en los términos prescritos por la 
Citada Instrucción, debiendo ser la primera puja queso 
1 *“? menos d« 590 rs., pndiendo ser las demas á vo- 
mnlad de l«s hcitadoiPs Madrid 18 de Agosto de-1853’=— 
El Director general de Obras públicos, José Mana de AíJra.

Modelo de p-roposicion.
I ). N. N vecino,le enlem.Io .leí 

anuncio publicado can fecha de y délas 
condiciones y reqnisil«s que se exigen para la adjudicación 
en publica su basta do

se compromete á lomará su cm go
, con «stricta snje- 

cioii a los expresados requisito» y condiciones (Anuí la 
proposición que se haga; admiiicndo ó mejorando lisa v 
Dunaniente el Upo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

l nteersidad lihrcna de Zaragoza.

tos sugolos qiio .lesee,, ingresar en la escuela no,'mal 
.ii(iei,or .le osle Ui.irilu ......csilaiio paia seg,.¡,- las ca,re
ía. de inacslros ele,,,cíales y superiores, presentarán s„s , 
SO luludeb en la Secretaria do la misma desdo el 15 al 90 ‘ 
'.1'^ la

««"n’P’ú’ran en conformi,Ia,l con el i
<”*“• •

tener de n'ï’as P’'

2 .0 Un atestado de buena conducta firmado por el Al
calde y cura párroco de su domicilio.

Û .0 Certificación del facultativo por la que conste qu« 
no padece enfermedad alguna contagiosa. Tampoco se ad- 
milira a los que tengan defectos corporales que los inhabilite 
para ejercer el magisterio.

4 .0 Autorización por escrito del padre, tutor ó encar
gado para que siga la carrera.

5 .0 Siempre (¡neel padre, tutor ó encargado del aspi- 
ranlc no resida en esta Ciudad habrá de abonarle un vecino 
con casa abieita con quien se entenderá el directoren todo 
cuanto concierna al mismo.

Los alumnos que hubiesen cursado algún año en escue
la normal elemental podrán matricularse en esta, presentan- 
do un certificado de examen y aprobación, acompañando 
los documentos que espresa el articulo 29 y de su oja de 
estudios; deberán ademas sngelarse en. esta á un exámen de 
las materias que hubiesen aprendido y ser aprobado.

Los alumnos libres se admitirán desde 14 años hasta 50 
sugelGs a mas requisitos que á la exhibición de 

Sel fe de bautismo y ¿í la presentación de su padre, tutor ó 
persona que le abone.

Los maestros serán admitidos gratuitamente acreditando 
hallarse establecidos con escuela en la Provincia, y los no 
establecidos con escuda pagarán la mitad de la matrícula 
debiendo unos y otros presentar sus correspondientes lílulos* 

Los exámenes do ingreso que previenen los artículos 3¿ 
y OL del ciia.lo reglamento de escuelas normales darán nrin- 
cipio el di» 20 del mes de Setiembre próximo á las nueve 
de la mañana en el local de esta escuela donde deberán pre- 
sentarse los aspirantes que con antelación les hayan sido 
admitidas sus correspondientes solicitudes. También se pi«. 
sentaran en los citados días y horas á exámen extraordina
rio los alumnos de esta escuda que hubiesen quedado sus- 
penses en los exámenes generales de fin de curso.

La matrícula general de esta escuda para el curso acade- 
mico de 1853 al 54 tendrá lugar en la Secretaría déla mis- 
ma desde el 1o aloO inclusive del citado mes de Setiembre 
de nueve á doce de la mañana donde deberán presenlarsa 
los aspirantes acompañados desús padres, tutores, ó enear- 
gados. Zaragoza 28 de Agosto deJ 855.—El Rector Eusa- 
VIO Lera. ’

D. Cenon Maria Adana, Alcalde Xonstilocianal de eala 
Liiitfiid (le Logroño

Hago saber: Que el Muy lluslre Cuerpo municipal déla 
misma, en cumplimienlo de lo prevenido en las disnosicio. 
ncs vigentes, ha acordado sacar á pública subasta el arren* 
damierilo de los propios, arbitrios establecidos y sevicios 
loca.es (¡lie a continu cion se espresan, habiendo señalado 
paro su primer remate la hora de las once del dia dos da 
Uctuhre proximo venidero en la sala Cousisterial:

i-a Casa llamada de Triperías.
El edilicio titulado Pósito.
Los bancos de la Carniceiia. 
Losderechos de matadero. 
El pontazgo del Bio Ebro,
I.a recaudación de loa |..ie.(os de lo plaza do abaslo,.
El iiibilrio de las medias fanegas.
El del peso público.
El servicio de arriero del barrio del Cortijo.
El alumbrado público.
La iimpieza de la población.

Eos res|)eclivos pliegos de condiciones, á que han de su- 
gelaise os llenadores, oslan de manifiesto desde este dia cii 
a Secretaria del Muy lluslre Ayuntamiento Constitucional 

personas á enterarse de ellos a cualquiera liona del dia, y de siete á nueve parla 
noche. Logroño 10 de Setiembre de 1833.—Cenon María 

Ayuntamiento Cunai- 
tuciunal, Justo Martinez, Secretario.

ÍMP1Œ^TA Ï Lit. de Arbizv Hermakos.
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